
   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

 

2020-00402 

 

Teniendo en cuenta la designación del titular del Despacho como 

escrutador para la jornada electoral del próximo 29 de mayo de 2022, se 

señala el día DIECINUEVE (19) de julio de 2022, a las 9:00 a.m., para llevar a 

cabo la diligencia previamente programada en auto del 7 de abril de 2022. 
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